
CGIEEG/097/2015 
 
En la sesión especial efectuada el veintiséis de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió 
el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la solicitud de registro de la lista de candidatos a 
diputados por el principio de representación proporcional, suscrita por 
los ciudadanos Noemí Leticia Jiménez García, Mario Alberto Labrada 
García, Coordinadora y Vocal, respectivamente de la Comisión Estatal de 
Elecciones y por Alfredo Lezama Rosas, quien se ostenta como 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del Partido 
Humanista. 

 
RESULTANDO: 

 
 PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 
 SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
 TERCERO. Que en la sesión extraordinaria de fecha cinco de 
septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado aprobó la convocatoria a elecciones ordinarias para diputados al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 148, segunda parte, de 
fecha dieciséis de septiembre de dos mil catorce. 
 
 CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de enero de dos 
mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/005/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 18, segunda parte, de 
fecha treinta de enero de dos mil quince, el Consejo General tuvo a los 
institutos políticos nacionales: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, 
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MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social, por presentando en tiempo 
su plataforma electoral y registrando las mismas. 

 
QUINTO. Que en la sesión especial del diecinueve de abril de dos mil 

quince, el Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/074/2015, mediante el 
cual se registran las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa en los distritos electorales I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII, postuladas por el Partido 
Humanista. 
 

SEXTO. Que el trece de abril de dos mil quince, los ciudadanos 
Everardo Nevarez Nava, Daniel Villegas Palomino y Mario Alberto Labrada 
García, Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal, y miembros de 
la Comisión de Elecciones, respectivamente, todos del Partido Humanista, 
presentaron en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto la solicitud de registro 
de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, para contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos 
mil quince. 

 
Por su parte, el día diecisiete de abril de dos mil quince, los ciudadanos 

Noemí Leticia Jiménez García y Mario Alberto Labrada García, Delegada 
Nacional de la Comisión Nacional de Elecciones, Coordinadora de la Comisión 
de Elecciones en el Estado de Guanajuato, y Vocal de la Comisión de 
Elecciones, respectivamente, así como Alfredo Lezama Rosas quien se 
ostenta como Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal en el 
Estado de Guanajuato, todos del Partido Humanista, presentaron en la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, otra solicitud de registro de lista de 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, para 
contender en la elección ordinaria del próximo siete de junio. 

 
SÉPTIMO. Que en fecha veinte de abril de dos mil quince, por oficio 

SE/503/2015 se requirió a la Coordinadora de la Comisión Estatal de 
Elecciones del Partido Humanista en Guanajuato, para que en el plazo de 
cuarenta y ocho horas precisara cuál de sus solicitudes presentadas debía 
prevalecer. Oficio que fue notificado el mismo día a las diecisiete horas. 

 
Requerimiento que fue contestado a través de dos ocursos; el primero 

de ellos recibido a las quince horas del día veintidós de abril del año en curso, 
signado por la maestra Noemí Leticia Jiménez García, en su calidad de 
Comisionada de Elecciones del Partido Humanista, quien manifestó que su 
lista de candidatos a diputados de representación proporcional era la que 
debería prevalecer. 

 
En un segundo escrito, recibido a las dieciséis horas con veintidós 

minutos del veintidós de abril del año que transcurre, suscrito por los 
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ciudadanos Everardo Nevarez Nava, Daniel Villegas Palomino y Mario Alberto 
Labrada García, Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal, y 
miembros de la Comisión de Elecciones, respectivamente, todos del Partido 
Humanista, en el que expresan que la lista de candidatos que debe prevalecer 
es la propuesta por ellos. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

 
TERCERO. Que el artículo 17, apartado A, párrafo segundo, de la 

Constitución del Estado, dispone que en las candidaturas a diputado y regidor, 
las fórmulas de propietario y suplente deberán ser del mismo género, 
tratándose de candidatos bajo el principio de representación proporcional, las 
listas se integrarán de manera alternada entre los géneros. 

 
CUARTO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

QUINTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
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seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

SEXTO. Que el artículo 92, fracción XI, de la ley electoral, dispone que 
es atribución del Consejo General, recibir y resolver las solicitudes de registro 
de las listas estatales de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 188, fracción II, del citado ordenamiento, 

establece que el registro de candidaturas de diputados electos por el principio 
de representación proporcional, es del once al diecisiete de abril del año de la 
elección, por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 

 
OCTAVO. Que el artículo 189, fracción II, de la ley comicial local, señala 

que las candidaturas de diputados por el principio de representación 
proporcional serán registradas en una lista presentada por cada partido político 
integrada de la siguiente manera: a) las ocho fórmulas conformadas de 
propietario y suplente del mismo género designadas en orden de prelación por 
cada partido político; y b) las fórmulas de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa que haya registrado. 

 
Para obtener el registro de esta lista deberá acreditar el solicitante que 

postuló candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en por lo 
menos quince distritos. 

 
NOVENO. Que el artículo 191, párrafos sexto y octavo, de la ley comicial 

local, establece que al noveno día del vencimiento de los plazos a que se 
refiere el artículo 188, los órganos electorales que correspondan celebrarán 
una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. El 
Consejo General comunicará de inmediato a los consejos distritales y 
municipales, las determinaciones que haya tomado sobre el registro de las 
listas de candidatos por el principio de representación proporcional, así como 
de los registros supletorios que haya realizado. 
 

DÉCIMO. Que el Partido Humanista presentó dos solicitudes de registro 
en lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional dentro del término establecido por el artículo 188, fracción II, de la 
ley electoral local.  

 
A efecto de determinar cuál de las listas debería prevalecer para su 

registro, se requirió al partido político por conducto de su Coordinadora de la 
Comisión Estatal de Elecciones.  
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En respuesta al requerimiento se presentaron dos escritos, uno signado 
por la maestra Noemí Leticia Jiménez García, Comisionada de Elecciones del 
Partido Humanista; y un segundo escrito, este firmado por Daniel Villegas 
Palomino, Mario Alberto Labrada García y Everardo Nevarez Nava, los dos 
primeros como miembros de la Comisión de Elecciones y el último como 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal; en ambos escritos los 
signantes sostienen que debe prevalecer la lista propuesta por cada uno de 
ellos. 

 
A fin de determinar a quién asiste la razón, se debe analizar las 

facultades de los siguientes de las solicitudes de registro; de lo que se advierte 
que en ambos casos las solicitudes de registro fueron presentadas por 
personas con facultades para solicitar el registro, como se desprende del 
artículo 78 en relación con el 49 y 51 de los estatutos del partido en mención, 
que a la letra dicen: 

 
Artículo 49.- Son Comisiones Nacionales del Partido las siguientes: 

a) La Comisión Nacional de Elecciones es un órgano colegiado y estará integrada 
por un coordinador y dos comisionados, quienes serán electos democráticamente 
por el Consejo Nacional, y se vincularán en sus actividades con la Junta de 
Gobierno Nacional, y contará con una estructura profesional de especialistas en la 
materia.  
… 
Artículo 51.-La toma de decisiones de la Comisión Nacional de Elecciones, será 
por unanimidad o por mayoría, existiendo quórum con la presencia de por lo 
menos dos de los tres integrantes y tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
I. Elaborar y ejecutar con los Coordinadores de las Comisiones de Elecciones 
Estatales y del Distrito Federal, Municipales y Delegacionales el Plan Nacional de 
Elecciones; 
II. Coadyuvar en la elaboración de propuestas para constituir convenios de frentes 
y coaliciones con otros partidos políticos, y acuerdos de participación con las 
agrupaciones políticas nacionales a nivel federal; 
III. Coadyuvar y supervisar las propuestas para constituir convenios de frentes, 
coaliciones, alianzas y candidaturas comunes con otros partidos políticos, y 
organizaciones políticas a nivel estatal para que la Junta de Gobierno Nacional 
ratifique su suscripción; 
IV. Verificar los requisitos de elegibilidad de los candidatos a Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Diputados Federales y 
Senadores de la República e integrar sus expedientes personales, desde el 
registro de las precandidaturas y hasta la calificación de las elecciones por parte 
de los órganos competentes; 
V. Llevar a cabo el registro de los candidatos del Partido a los cargos de 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores de la 
República y Diputados Federales ante los órganos electorales competentes en los 
plazos y términos previstos por la legislación aplicable; para lo cual podrán 
participar en coadyuvancia con las Comisiones Estatales Electorales y del Distrito 
Federal; 
VI. Solicitar la publicación de los acuerdos y resoluciones expedidos por los 
órganos electorales en el órgano de difusión del Partido; 
VII. Definir el método de selección en el caso de los Procedimientos Ordinarios 
previstos en el Título Cuarto de estos Estatutos; y en el caso de los 
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Procedimientos Especiales proponer los mismos a la Junta de Gobierno Nacional 
en los términos de estos Estatutos y el reglamento expedido para el efecto. 
Cuando el Partido concurra a alguna elección a través de cualquier modalidad de 
asociación con otras fuerzas políticas, la selección de candidatos se hará 
conforme al convenio registrado ante la autoridad electoral. 
VIII. Organizar los procesos para la integración de los órganos internos del partido 
conforme al reglamento y convocatoria que para tal efecto se expida; 
IX. Organizar los procesos internos para la elección de los candidatos del partido a 
cargos de elección popular, conforme al reglamento y convocatoria que para tal 
efecto se expida; 
X. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno Nacional, en términos del 
presente Estatuto. 
 
Artículo 78.- Las comisiones en los ámbitos estatales y del Distrito Federal, 
tendrán funciones, facultades y obligaciones análogas en sus respectivas 
jurisdicciones a las que tienen las Comisiones Nacionales. 
De la misma manera sus tipo de sesiones, ordinarias o extraordinarias, 
formalidades de emisión de convocatorias, integración de quórum y toma de 
acuerdos y decisiones, se regirán de la misma manera que estos estatutos 
señalan para las Comisiones Nacionales. 

 
Lo anterior es así ya que la Comisión Estatal de Elecciones es la entidad 

partidaria con facultades para solicitar el registro de sus candidatos; esta 
Comisión toma sus decisiones de manera colegiada; para ello deben participar 
por lo menos dos de los tres integrantes y sus decisiones serán tomadas por 
unanimidad o mayoría de votos. 

 
Se arribó a esta conclusión, atendiendo a que ambas solicitudes se 

encontraban suscritas por dos miembros de la Comisión Estatal de Elecciones 
y por un funcionario del partido ajeno a esa Comisión. 

 
Sin embargo al contestar el requerimiento para que informara cuál de las 

listas de candidatos propuestas debía prevalecer, los dos postulantes dieron 
contestación, sin embargo, debe dársele preeminencia a la suscrita por Daniel 
Villegas Palomino, Mario Alberto Labrada García y Everardo Nevarez Nava, 
toda vez que ésta nuevamente cuenta con la firma de dos de los tres 
comisionados de elecciones, lo que debe entenderse como una ratificación de 
su decisión de postular a esa lista de candidatos. Situación que cobra mayor 
relevancia tratándose de la ratificación realizada por Mario Alberto Labrada 
García, ya que debe entenderse que abandona la solicitud de registro de lista 
de candidatos que realizó en compañía de la ciudadana Noemí Leticia Jiménez 
García, por lo que esa solicitud ya no cuenta con los votos necesarios para 
poder postular su lista de candidatos. 

 
Bajo esta tesitura, no es posible atender su petición por lo que se niega 

el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional realizada los ciudadanos Noemí Leticia Jiménez 
García y Mario Alberto Labrada García, Delegada Nacional de la Comisión 
Nacional de Elecciones, Coordinadora de la Comisión de Elecciones en el 
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Estado de Guanajuato, y Vocal de la Comisión de Elecciones, 
respectivamente, así como por Alfredo Lezama Rosas quien se ostenta como 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal en el Estado de 
Guanajuato, todos del Partido Humanista. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 
apartado A, párrafo segundo, 31, párrafo segundo, 45 y 46 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 
81, 82, párrafo primero, 92, fracción XI, 188, fracción II, 189, fracción II, 190 y 
191, párrafos sexto y octavo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se niega el registro de la lista de candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional postulada por los ciudadanos 
Noemí Leticia Jiménez García y Mario Alberto Labrada García, Delegada 
Nacional de la Comisión Nacional de Elecciones, Coordinadora de la Comisión 
de Elecciones en el Estado de Guanajuato, y Vocal de la Comisión de 
Elecciones, respectivamente, así como por Alfredo Lezama Rosas quien se 
ostenta como Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal en el 
Estado de Guanajuato, todos del Partido Humanista. 
 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente con copia certificada del 
presente acuerdo a los ciudadanos Noemí Leticia Jiménez García y Mario 
Alberto Labrada García, Delegada Nacional de la Comisión Nacional de 
Elecciones, Coordinadora de la Comisión de Elecciones en el Estado de 
Guanajuato, y Vocal de la Comisión de Elecciones, respectivamente, así como 
por Alfredo Lezama Rosas quien se ostenta como Coordinador Ejecutivo de la 
Junta de Gobierno Estatal en el Estado de Guanajuato, en el domicilio que 
tienen registrado su partido. 

 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 

 
 
 


